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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Te 

III, 15 BIS 4 fracci 

Ordenamiento Te 

elementos conte 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

an  3 ENE 2023 

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

nes I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2021-1364-SPA-1081 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando íos siguientes: --- 

Se recibió en esa Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) Es por 
noches (...) 
calle Emili 

ntaminación del aire (...) esta reparando su trailer (sic), y es continuamente, sobre todo por las 
(...) por el funcionamiento de una fábrica de plantas de luz (...) [Hechos que tienen lugar en 

Laurente, número 7, Colonia La Conchita, Alcaldía Tláhuac] (. ..) 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 
85 y 89 de su Re 

presente denunc 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 

Ciudad de Méxi 
considerada co 

para velar por la 

para instaurar m 

fines. 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra aplicable para la 
, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es 

autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como 

rotección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades 
canismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

Emisiones sono s de • artículas a la atmósfera 

dana se refiere a la presunta contravención en materia de emisiones sonoras provenientes del 
o en calle Emilio Laurente, número 7, Colonia La Conchita, Alcaldía Tláhuac (domicilio 1 

, colonia Roma Norte 
c, C.P. 06700, Ciudad de México 
2011 y 12400 
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corroborado mediante el Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
de la Ciudad de México). 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal (ahora Ciudad de 

México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido 
establecidos en las hormas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites 
establecidos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal 
correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, 
están obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

En complemento a lo anterior, Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de 

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su 

funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones. Dicha 
norma establece, además, que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o 

giros que para su operación requieran maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras al ambiente serán 
de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas. 

Por lo que respecta 'a la materia de emisiones a la atmósfera, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal en su artículo 23 fracciones II y VIII establece como obligaciones de las personas que se 
encuentran en la Ciudad de México: (...) Prevenir y evitar daños al ambiente y, en su caso, reparar los daños que 
hubieran causado (...) y (...) Realizar todas sus actividades cotidianas bajo los criterios de ahorro y reuso de agua, 

conservación del ambiente rural y urbano, prevención y control de la contaminación de aire, agua y suelo, y' 
protección de la flora y fauna en la Ciudad de México(...), respectivamente. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una visita reconocimiento de hechos de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual, se 
localizó un inmueble que cumplía con las características señaladas por la persona denunciante, sin embargo, 

no se constató actividad al interior, ni tampoco se observó algún letrero que indicara la actividad empresarial. 

Derivado de lo anterior, se desprende que personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica 
con la persona denunciante, quien refirió que los hechos denunciados dejaron de existir, toda vez que las 

personas que realizaban las actividades que daban origen a las emisiones a la atmósfera y emisiones sonoras, 
consiguieron otro terreno, por lo que la molestia dejó de presentarse. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de 
que dejaron de existir los hechos denunciados, toda vez que los hechos dejaron de existir. 
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RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Mediante visita de reconocimiento de hechos, se localizó el inmueble denunciado, sin embargo, no se 
constató • ue dicho inmueble presentara la actividad comercial señalada. 

• Mediante llamada telefónica, la persona denunciante refirió que los hechos motivo de investigación 
dejaron d• existir. 

La presente resol 

al estudio de los 

se emite en su c 

ámbito de sus res 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ectivas competencias. 

  

En virtud de lo ex 'uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d: resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. - Re átase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante, 

Así lo proveyó y fi ma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los A males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento n el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Te ritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Maria a Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior 
conocimiento. 

ENTAL Y DEL 
ENAM1ENTO 
RR1TORIAL 
E LA CDMX 
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